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Dentro y fuera de la capital:

Per
Per

un 
tres 
seis
UR

mes 
meses

meses .
alio ....

Pesetas

....2’50 

....7’50 
..15’00 
..30’00

Franqueo Concertado

Loá edictos y anuncio oficia
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ céntimos 
POR PALABRA y los anun
cios judiciales í cinco cénti
mos debiendo les interesados 
acreditar antes de la publica
ción y por medio de la corres

PRKCIO di IN8IRCION

pondiente Carta de pago, haber
NúRier» suelto 0,50 céntimos ’ Se publican lOS Martes, JuCVCS y Sábados satisfecho su importe en' la He

mes corriente • . positaría de Fondos provincia-
„ * , , . No se admitirán, para SU inserción, comunicaciones que no vengan!®^* sin cuyo requisito no se
Hasta tres mese 0’75 y fechas - . , , , -í i ‘i . * insertaran.

anteriores una peseta registradas del Gobierno Civil de la provincia

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip

ciones que vendan acompañadas de u intporte, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranzas del Tesoror Giro Postal o letra de fácil cobro
----- -

Las leyes obligarán ep la Peffínsula. Islas adyacentes, Canarias y terrilorios Uc 
Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su premurgación, 
si en ellas no se dispusie.se otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 

en que terminaba inserción de la ley en el «Boletín Oleial del Estado»
'________ " '"-U ___ ____ ■ ■■ ■ ■!! ,1111 ■! ,

Gobierno Civil de Ia 
provincia I

Servicio de Abastecimientos i 
CIRCULAR ' !

Como aclaración a cuanto se í 
halla dispuesto para la alabora- 
ción del fichero INDIVIDUAL 
DE RACIONAMIENTO con sus 
respectivos cuestionarios, se ha
ve saber que en la parte corres
pondiente al número de .la car
tilla, así como al de là fecha de ‘ 
expedición, debe dejarse en,blan
co, a fin de poder reseñar en su 
día los dítos que correspondan 
a la <Curtida Individua!» del in 
teresado

Lo que >e h ice público para 
fiel cumplimiento por parte, de 
las Delegaciones Locales de 
Abastecimientos.

Logroño 18 de diciembre 1941.
Id Gobernador Civil

2167
Con est. feciia he autorizado 

al vecino de Calahorra, D. Ur 
sicino Gutiérrez Llórente, para 
que pueda emplear veneno en 
sus cotos Recuento y Pago de 
los Agudos de aquel término por 
un plazo que no podrá exceder 
de ocho días y dando comienzo 
a la operación, tre.s después de 
publicada esta Circular.

Lo que se hace público en es
te periódico oíicial para general 
conocimiento.

Logroño 19 ^e diciembre 1941. 
El Gobernador Civil

— fesiís
2185 

CIRCULAR
Se recuerda a lo.s Ayuntamien

tos las instrucciones dictadas por 
este Gobierno en materia de Sa
nidad, especialmente poi lo que . 
afecta a la construcción o adap- i 
tación de locales para pabellones i 
de aislamiento, albergues o re- j 
fugios de mendigos, centros de 
desinleclach'm y casas de baño ; 
Ala realización de eSto.s proyec : 
tos deberán preceder los corres- ( 
pondientes proyecto.s hrmados i 
por un técnico, cursándolos por ! 
conducto ck la |efatura prov.in- i 
cial de Sanidad a la ' Dirección

■<General del Ramo para que una 
vez aprobados puedan ser sub- ' 
vencionatfos con la .mayor can- ’ 
tidad qué sea posible y con car- ; 
go al crédito de diez millones de ' 
pts. concedido recientemente por 
ePGqbierno con el lin de ayudar ’ 
a los esfuerzos que realicen las 
provincias en tener estas’ pre
visiones.

Lo que en cunq>limiento de !<■) 
dispue.'.to por la Dirección Ge- 
jieral de S«anidad se j)cme en.^o- 
nocimiento de los señore.s ¿\lcal- 
des a loslefectos’ indicados. 

Logroño Á» de diciembre 1911.
El ('«nbemador Civil

Junta de Clasificación y 
Revisión

2150
jornal de un Bracero

xAl objeto de dar cumplimiento 
a la R. O C. del 15 de diciem
bre de 1925 ^Gaceta n.”351) D O. 
n.® 281 de l/.del mismo mes, se 
recuerdan a todos los ' Ayunta
mientos. de esta provincia, la 
obligación que tienen de mani
festar antes del 30 de enero próxi
mo el tipo de jornal regulador 
de un bracero en su.s respectivos 
términos municipale-., a esta 
Junta de Clasihcación

Logróño,' 18 de diciembre 194'
El Capitán Secretario

Cuerpo Nacional de inge
nieros de Minas

2107
D José Arrechea Arrechea, 

Ingenierojefe del Distrito Mine- 
rq de Zaragoza. -

Hago saber: Que en cBoletín 
Oficial del Estado» del 20 de no
viembre ppdo. se ha publicado 
el siguiente anuncio:
tCONSElO ORDENADOR DE 
M1NE14ALES DE INTRES MI

LITAR

Acordado por este Consejo la 
fonnación de un censo de pro
ductores de- minerales declara
dos de interés para la Defens:i 
Nacional, que son los de estaño, 
cobre, aluminio, cinc, mangahe 
so,-tungsteno, molibdeno; níquel 
cromo, vanadio, titano, glucinio, 
y circonio (Orden de 16 de sep
tiembre de 1941); y los de mag* 
nesio, cobalto, bismuto y el gra- 
lito el amianto y las micas (Or
den de 2^1 d octubre de. 1941) sx" 
requiere ai los propietario.s de mi 
ñas y productore.s de dichos mi
nerales para que en el plazo de 
quine dias naturales a partir de 
la publicación de este anuncio 
en el BoLHríx Oficial de la pro 
vincia respectiva, declaren liajo 
juramento; los datos necestirios 
para el censo.

Al efecto, las Jefaturas de los 
distinto.s distrito.s mineros les fa 
editarán los oportunos; impresos 
que, debidamente cdmplímenta- 
dos, fechado.s y hrmados, los re
mitirán directamente al Consejo 
Ordenador de .Minerales Espe
ciales de Interé.s Militar en Ma
drid (Presidencia del Gobierno, 
calle de .Xlcalá de (jaliaqo, núm 
10,.

Lo.s pi opiet'iHios o producto- 
res que no rindan su declaración 
en la forma expresad'!, dentro 
del plazo señalado, no podrán 
acogerse a lo.s benelicios que en 

su día pueda conceder este Con
sejo.

Madrid 12 de noviembre 1941 
El Sécrétai io General

fosé Marfil de Peñnraj7d'i
Lo que para mayor difusión y 

en cumplimiento de lo dispuesto 
■por la.Dirección General de Mi
nas y Combustibles, se ingerta 
en este <Boletín», haciendo sa
ber asimismo que los- impresos 
que se citán - se hallan en este 
Distrito Minero a disposición de 
lo.s interesados.
- Zaragoza 5 de diciembre 1941. 

El Ingeniero Jefe
fosé Arrechea

Diputación Proímcial
Pago de Cupón y Sorteo de 

Obligaciones
De.«le ei día 2 del pn-xiin». dt em 

ro, (Hieda abierto el pap.-de ios ¡ut^f - 
ses de la Denda provincial y < tblivaf in- 
lies Hipotecarias, enpont^s in'inierí." IC v 
W respectivaméiite.

Tainhién puede hfu-ersé efectivo el im
porte de lo.s siguientes titiilos rgn- han 
sido autocizado.s por sorteo' cidehrado 
en el día de la feclia.

3.5 Titnliis lie lu lleiiflu Píin:itiei!l emi
sión Pili)

SI 1-20 199 227 297 388 799 .'.ir.Gr’ 717 S39 
<K« 91G 991 1022 11 iS 124.5 1310 tUU r»2 4 
1G09 1670^1749 1786'18-42 1900 1952 2008 2118 
2233 228G 2398 24.51 2 791 2.530

14 Tilniiis lie lii Deirilu PriH'incini.- em,- 
sii'm 1922

53 90^17.5 206 32.5 377 38-5 iG6 '-23 G19 73:1 
.8 70 920 10 42.

101 ObUyiieiinies ¡Iipoti’iai iiin 
37 19 '40 41 43 7 7 56 61 82 91 10.8 p.s p^; 
131 143 1,50 163 17,1 172 175,201 204 2i3 221 
222 234 251 26O 27-7 286 300 310 311 312 323 
339 340 359 379 409 717 719 72 7 v¿5 14,5 4.52 
768 776 777 779 784 488 502 G.5G 708 72,3 727 
729 769 772 79,3 798 80.5 812 813 .828 829 834 
83.5 8 40 853 .81« .88 4 891 89'2 89 4 -898 9n2 903 
911 912 917 91.5 118 919 926 927 .129 9;;i. 93 7 
936 938 944 951 '95.5 9.56 9.59 962 979 -981 98.5

Para ij pereibu de intereses > títiib,» 
anioriizados, lo.s iíiteresados pm'di n pre
sentarse en la Inteivcnen'm le Fondos 
Provinciale»; para hacer efectivo sn iin 
porte.

I.ogliiño, 2.3 de diciianbre de I91i
El Prei^lenli
HJJ'iiii' I melii’ii!.

ConfeJeraciún Hidrográfica 
dsl Ebrú

.XÑUNCID , 2175
Autorizada por la L')irccción 

(Tcneral de Labras Hidraúlicas 
esta ('onfederación Hidrográfica' 
del Ebro abre concurso de desta 
jo para la ejecución de las obras 
de la variante de la carretera de 
Lerma a la • b'stación de San 
Asensio Destajo núm. ¿3, cuyo 
presupuesto a«?ciendc a llB.Sk) 
pesetíis

El proyectó, pliego de condi- 
ciCHICS particuVirc.s y económi
cas V el mod' lQ de .proposición 
estarfin d- - manifiesto en las fái 
ciñas c 'ul t'ales de costa Conjede- 
ración -Hidrográfica del Ebro,

Paseo del General Mola, n® 2d, 
Zaragoza, en las horas hábiles de 
oficina.

Là apertura de pliegos se veri
ficará ante Notario en las ofici- 
na.s antes citadas, a las once (llj 
horasA? denero próximo, siendo 
el acto público

Los concursantes deberán de
positar en concepto de fianza 
provisional y en la forma esta* 
blecida en el artículo 2® del plie
go de condiciones particulares y 
económica^, la cantidad de dos 
mil (2.(XX)) pts.

Los pliegos se a ustarán al mo- 
dçlo de proposición adjunto y se 
extenderán en papel timbrado de 
sexta clase (timbre de 4’50 pts.)

La presentación podrá hacerse 
en la forma que se detalla en el 
.artículo 3® del pliego de condi
ciones particulares y económicas 
que ha de regir en este concurso, 
hasta las 13 horas del día dieci
séis (16) de enero próximo.-

Lo.s licitadores que no actúen 
en nombre propio deberán pre
sentar los documentos justifica
tivos de su personalidad.

Si se trata de Sociedades, lo.s 
documentos que justifiquen su 
existencia k'ga.I o inscripción en 
el Registro Mercantil,' su capaci
dad para celebrar el contrato y 
los que autoricen al licitador pa
ra actuar en nombre de la mis
ma.

. Igualmente, se presentará la 
certificación de incompatibilidad* 
a que se refiere la. Real Orden de 
24 de diciembre de 192S.

En ei pliego se hará constar la 
baja que ofrece hacer en los pre
cios de las diversas unidades de 
obra, baja que sent general y se
rá aplicada ¿i todos y cadíi uno 
de ellos al exte.ider las certifica
ciones.

El resultado del concurso se 
publicará en el Boletlx Oficial 
de Logroño, pudiendo los con- 
cursantes al mismo, con, excep
ción del adjudicatario, si’ lo hu
biere retirar lo.s depósitos pro
visionales.

Teniendo en cuenta todo.s los 
antecedente.s y circunstancias, ki 
Administiaciihi podrá rechazar 
todas las las proposicione.s pre 
sentadas o aceptar la que juzgue 
más conveniente y ventajosa 
aunque no sea la mas económica.

Zaragoza. 19 de diciembre de 
1941.

líl Ingeniero lele de Obras
/". Checa

ciñó de provin
cia de según 
cédula personal núm. con 
domicilio t n calle 
de - número

enterado dtd anuncio pu
blicado en el Bolei í\ Ofici.al de 

con fecha 
y de las condicio-
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nesA’ requisitos que se exigen ’ 
para la adjudicación del concur- 
•sü de destajo de

se compromete a 
tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas con estricta sujeción 
a los expresados requisitos 5’ con
diciones con la baja dél (1)

por ciento.
Asimismo se compromete a 

que las remuneracionas mínimas 
que han de percibir los obreros 
de cada oficio y categoría em 
picados en las obras por jornada . 
legal de trabajo y por horas ex 
traordina ios no sean inferiores 
a las que fije el Fuero del Traba-
JO-

En 
de

a
de 194

(l) Consígnese en letra el tan 
to por ciento de baja por la que 
se compromete el firmante a eje
cutar la obra.

Anuncio* Oficiaiet
EDICTO

1993
En 1a Secretaría de este Ayun

tamiento, durante el plazo de 15 
días a contar de la fecha de pu-

e anuncioblicación del
en el Boletín CTFiciAL’de la pro- ’ 
vincia, queda expuesto al públi
co el expediente instruido para 
la .Habilitación y Suplemento de 
crédito acordada por este Ayun-* 
ta miento con destino a reforzar 
varias partidas del presupuesto 
municipal ordinario, cuyas obli
gaciones y servicios se conside
ran de urgente e inaplazable rea
lización, y su importe total ha 
brá de cubrirse con el exceso re
sultante y sin a-plicación de los 
ingresos sobre los pagos, en la 
liquidación del ejercicio anterior.

Lo que se hace público a los 
efectos p-evenidoís en el artículo 
12 del vigente reglamento de Ha
cienda .Municipal.

Viniegra de Abajo 13 de no 
viembre de 1941. '

El Alcalde
ANUNCIÓ

1332
Confeccionados por esta Cor 

poración, los documentos que a 
continuación se relacionan, que
dan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamien
to por el plazo reglamentario, a 
los efectos de oir reclamaciones. 

Presupuesto ordinario' para 
1942.

Reparto de la contribución 
rústica y pecuaria para 1942.

Reparto de la contribución 
. de edificios y solares de 1942

Loque se hace público para 
general conocimiento.

Pazuengos 17 de noviembre de 
1941.

’ El Alcalde -
EDJCrO

l«2u
'Terminados los padrones de la 

contribución de Territorial, Pe- 
cuariíi V Urbana y Matricula in- 
dustriíil de este término munici 
pal para el año de 1942, quedan 
e.vpucsto.s al público por térmi
no de ocho días los primeros y 
por diez días la Matrícula indus
trial para que los conti ibuyentes 
formulen las reclamaciones que 
crean pertiiu‘nte.->.

noviembre.de 1941,
Ll Alcalde

Gobierne Civil áe lo Provincia
Relación de combatientes a cuyas familias se señala el subsi- 

’dio establecido por el decreto número 174 (B. O. 83) y cuántía 
del ‘mismo, correspondiente al mes de Diciembre.

Abalos
Julián Cárcamo Pérez 

Agoncillo
Eleuterio Guerra García 

Aguilar der Río Alhama
Jesús López M^ndoZít 
Marcos Cruz Sesma 
Pedro Marqués Sainz 
Antonio Benito Alvarez 3

Alberite
Moisés Sorzano García 

Aldeanueva de Ebro
José María Fernández 

Alesanoo
Emilio Cortazar Sotés 
Francisco Duque Zautua

Alfaro
Saturnino Baldero 
Blás Bello
Antonio Martínez Martínez
Luis Manrrique 
José Velazquez 
Damián Dediego*
Jesús Sola Lucero

Almarza
Pablo Rodrigo Reinares 

Arenzana de Arriba
. .Modesto Olarte García

Arnedo
Víctor Beriain Ferrero
Lázaro Garrido de Blás
X’alero Gil de Muro Pascual 
Fructuoso Llano Salcedo 
Cipriano P. Sevilla Pascua!.
.Aniceto-Gil Y erro
Martín Garrido Martínez
Rufino .Martínez Losa
Modesto Solana Sota 
(jregorio San Miguel Herrero 
.AiFrelio Ruidrejo Peña, 
José María Eguizábal

» Autol
Emilio Herreros Pascual 
X’alentín XMrea Rubif)
José Peñalva Ezquerro 
Santos Moreno Martínez 
Leonis Villoslada Miguel 
Juan Pérez Merino 
Placido x-’Anastasio Herrero 
Florerício Hernández Pérez
Marciano Frías Miranda

Hadarán
Jo»é Cereceda Aram barri
Adrian T^ozano
Benancio Gómez Ureta

Bergasa
Julián Escalona Eguizábal- 

Bergasillas
Alejapdro Erce Pascual

Bribas
Braulio Arce Gutiérrez

Briones •
Vicente Suso Barrón
Pedro Nanclares Ruiz

2

2’
2’
2'50

1’

2’

2
1'50

2 
1’50 
3' 
1’50

2
4'

1'60

2

« 5Û

Benigno Suso V’illar'
I'austi^j íbaibarraga
Miguel Belasco Sá(‘z
Lucio Gómez flrilxdarrea

Teodoro A. Belasco

Herminio Benito Pérez
Román Cárcamo Hiaz

Cabezón de Cameros
Miguel Cámara Blancí>

Calahorra
Adolfo Conés Fernández

Canales de la Sierra
Manuel Rocandio Besaníi 
lidian García Santamaría

Victoriano Velasco Leila
Casalarreina

Emiliano Pozo Sáenz
Máximo Terrazas

Castroviejo
FsW-bán Fernández Ceniceros

Cenicero
Demetrio Alonso Alvarez 2’

Pedro Mendoza Trías
Q6me» Acevedo

; Felipe Lafuente del Río
! Cervera

Antonio .Agredá Jiménez 
Víctor Vergara Bachiller 
Manuel López X’erdonce 
Manuel Diez Cruz
Bonifacio Porcada Espada ' 
Moisés Porcada Hski
Joaquín María Anzaro 
Felipe Zapatero González

• Francisco y Dionisio González
Victoriano Jiménez Jiménez 
Celestino y Marcos Jiménez 
Eulalio y Francisco Jiménez 
Teodoro Muñoz Sánchez 
Julián Porcada Ortega • / 
J. y X’. Rodriguez Viddrr-eta 
P. S. Sántamaría 
('lemente San Xucenle del Río 
Luis Gil Moreno 
.\ngel Pardo Tejedor 
Alejandro .Agreda Arnedo 
Nicasio .liníenez Jiménez.

Clavijo
Pedro Hliarte

Cornago
José Cano Hernández
.Melchor Cano Cano 

'Gregorio Ruidrejo Jiménez 
Entrena

i Nicolás M. Arajún
Juan losé García 

Ezcaray
i ¡listo Graumatagne
; Francisco ^X’elasco Rodríguez
, .Xlarceliano Mateo García

'! Gallinero de Cameros 
Isaac Xuguera San Juan 
.Manuel Novba Novoa

2’
1’

2

Grañórv
Aurçlio ürracít

Grávalos
I
I Jorge Cordón Escudero

A aro
Cipriano Alonso Beltranilla

I Lorenzo Julio González'
i Alejandro Caicedo Alonso
! Apolonio Fernández Martínez 

Enr’que \’élez García 
Carmelo Lemoncha Herrera 
José María Bonilla Martínez 
Antonio, y Francisco Martínez 
Juan Iglesias Oñaie 
Florencio Grandival Virivay 
Amós Madrid Grandibar

Herce

Herraméiluri
Severino V’^do Ranedo
, Hormilla
Angel López Azuela 
Rufino Fernández Hernando

Hormilleja

Igea
Ahíirez ILspada

Larriba
Restituto Moreno Tabernerv

Lumbreras
Caudillo (jomez Martínez

Mansilla
Facundo Cáiñas Losa

A’ictoriano Cañas Cannez 
Nicasio Medel Vicente 
Angel Losa Domingo

Medrano '
Matías y Restituto Cuatlra

Murillo de Rio Leza
jesús Martínez Robres

Nájera
Braulip Varela Allende
Prudencio Rubio Marcos

Manuel Hidalgo García
Gabino Niño ' González

Nalda
Carlos y Carmelo A. Ortega

Navarrete
Félix Santamaría García
Angel Angulo
Miguel Navajas García.
Paulino y Félix Momo

Nieva de Cameros
Mauricio M. González

OJacastro

2’50

3’

2
4’50

Jenaro Bernechea

1 ’ Claudio Aydillo San Martín 0'50
U50 Juan Soto Tecdór- 2’
1 ' Pradejón
2 Jesús Martínez Heras 1'
2’50 Victor Gómez González 1 '
1 ' Préjano
0’50 Dionisio Eguizábal Ochoa 2'
0’50 Quel

1 ’ Francisco Varea Salvador 2’50
¿'50 Biviano Delgado Pérez 2'

Robustiano Martínez Martínez 2'
3 RíBATRECHA
lAo Pedro Sáenz Blanco 2'

Pedro P-ftscual González 2'50
Antonio Blaact* 1’

I ' Rincón de Soto
2 ' V'cente y Félix Mcndizábal, 1’50

Gregorio Mendizábal E calada 2'
» .Agustín Medrano .Mendizábal 1’50 ^

Julio Lázaro Pastor 2'
¡osé Pardo González 1’50

3'50

2 * San Millán de la Cogolia
2 ’Enrique Serrano Martínez 0’50
2' ' Santo Domingo de la Calzada

Luis Metola X'argas 3’
2 XTccnte Prior Aranséy 1 2'
2' Pedro .Acemar Roca 2’50

San Vicente de la Sonsierra
2 Deogracias. Corté.s ^3'

Emilio Fernández 1'■> Félix llera 5'
Feliciano Moncayo 2’
Félix Payueta i’

I ’ Joflé Berfia 1’
¡osé Ramírez , 3'
Javier y Féliv Ramirez 2’

3 Benedicto .Anguiano 2'
Soto en Cameros

3’50 Eusebio Caro Segura 2'
Mariano -R^inares^Tre 1'

- ' 'rOHRBÜIUJL DE CAMEROS
Ensebio Moreno Martinez 2'

z'oo .Manuel Calleja Pérez i'

5 Gregorio Alejo Sáenz 1' •
Pedro Montiel lUo '

3’ Trevijano
4’00 .Andrés y Rufino Herrero -2'50
2 ’ ; Valgañón
3*
4’
' ’50

Braulio Gómez Román . 3’
Villámediana

3’ Fernando San román '.'50
Villarta Quintana

’ ’50, Aquilino Mateo Alona! 1’50
Villavelayo

1 '50 P'rancisco Benito 1’
! Pascual ('alvo ¡'
' .AmJ)rosio Dominguez 0'50

1 i Zarzosa
í l'ranci SCO .More^lo Martínez 2'

•1 ’ R E S U M e‘ N 
j Pesetas

2’50 i Importa el padrón 25.5051 Número de subsidiarios 350
Logroño, 2-8 diciembre 1941 

' El Jefe lYovincia!

ADVERTENCIA
Conforme con 1ü establecido 

éTi el Artículo 200 de. la'vigen
te Ley del T imbre, los anun
cios que se inserten a petición 
de lo.s particulai'es o por man
dato judicial a instancias de 
parle, estarán sujetos al tim
bre especiífl de una.peseta.
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